
Yúm. 60. Sábado 7 de Setiembre 1867. ^^U milésimas.
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Las leyes y las disposicione^+ del Gobier -
o son obligatorias para la capital de pro-

vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la mis^na provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )

Nl1ESI^E\C1:^ l^^:i, CUISEJU
u^ ul^lsrltus.

3U^.:• úR1CIOleT ^PAItTICULAB.

^ Un mes en Córdoba. 32 rs Id fuera. 16
Tres id. . . . . 33 . . . 5^+
Seis id . . . . 66 . . . 90
Un año.. . . . .132 . . . 180

bé ^rublica lodos los dias_e^cepto los Dory^ainyos.

V. I. para su inteligencia y efectos

consigui^ntes.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los ^oletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periddicos. (Fteales ór-
denes de 6 de .clsbril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854.) __

I. para su inteligencia y demás efec-

{ tos.

llios g•uarda á V. I. muchos E Dios ^xuarde á V. I muchosaŭos.
^

S. M. la Reina^ nuestra Señora años. ?1^adrid 5 de Setiombre de I867.

(q• D. g.) y su;aug^ista Real fami- 1^ladrid 5 de Setiembre de 18G7. -Roncali.

lia, continuan sin uovedad eu su ím- --Roucali. Sr. Subsecrotario cíe este ::liuisterio.

portante salud. Sr. SubseCretario de e^te Ministerio.

ymisT^lclu u^ ul,<<cl:^ ti^ ausTlCl^.

REALES ÚRDENES.

Ilmo. Sr.: He dado cuonta á la

Reina (q. D, g.) del ezpediente ins-
truido á instancia de T). Jorga Ser-

rano y 12ingo, Registrador de la
Propiedad do Mondo ŭe^lo y Notario
vitalicio del Tribunal eclesiástico de
aquella diócesis, hallánc^use en la
actualidad desempe ŭada dicha Nota -
ría por un sustituto que ha nombra-

do el Rdo. Obispo, solicitan:lo se de-

clare que no está obligado á renun-

ciar la Notaría por causa del cargo
del Registrador que obtiene á la
vez;

Y considerando que ®1 art 300

de la ley hipotecaria, al establecer
la incompatibilidad entre el cargo
de Registrador, el de Notario y de-

más que en el mismo se esprasan,

solo ha tanido por objeto evitar el
ejercicio simultáneo de los mismos;

S• ^1 , de conformida^l con lo infor-

mado por la Seccion de ^ stado y

Gracia y Justicia dol Consej o de Es -

tado, se ha scrvido declarar que el

referido D. Jorge Serrano y Mingo

puede continuar sirvieudo el destino

de Registraclor de la Propiedad sin

renunciar á la Notaría eclesiástica
que le pertanece, lo cual no obsta
para que el caso de un diaue alq g

, la desempeñara por si^ se eutienda
que renuncta el cargo de Regis-
tra^dor.

D® Real órden lo cotuuuicu á

Ilmo. Sr.: Visto el espediente

instruido á consecuencia de la duda
que se hasuscitado sobresi las escri-
turas públicas de particiones da he-
rencias ó hij uelas de la misma son
títulus bastantes para la inscripcion
de los bienes hereditarios; la Reina

(q. D. g), de acuerdo con lo pro-
puesto por V. I, so ha servido declarar
que dict^as escrituras no pueden ser
inscritas si no se acompaŭa á ellas el

testamento, ó en su caao el testimonio

de la declaracion judicial da herede-

ros, ó se insertan estos documentos en

la misma escritura de part^cion ba-
jo la fe del \otario autorizante; de-
biendo contener la insercion, además
de la rolacion uecesaria, el auto ínte-
gro de la declaracion judicial de Le-
roderos, y en caso de testamento, la

cabeza ,y pié dol mismu, la cláusula
da institucion de herederos y todas
las demás que pue.lan mocliticarla,
como tambien las que sean precisas

para quo los Registradores tengan el
conocimiento neeesario de la legaii-

dad de las formas egtrínsecas del d^-
cumento y da la capacidad de los
otc,rgautes, cuya calificacion les cor-
responde segun el art. I8 de la ley
hipotecaria; en el concepto de que si
la inscripcion se solicitaso der.tro de
los 180 dias do la muerte del testador,
deberáo asimismo iusertars^ todas las
cláusulas que contengan legados, á
fin de cumplir debidamente lo preve-
nido en el artículo 49 de dicha

ley .

De Real órden lo comunico á V.

llmo. Sr.: Visto el e^pedieute

instruido con motivo de la consulta

elevada por el R^gistrador de la Pro-

piodad de Dolores, acetca de si las

notas marginales oue segun lo esta-
blecido en la Real órden de 4 de

Dctubre do 1861i debeu ponerse en
las inscripciones, indicando las de la s
demás fincas enajenadas ú gravadas

eu el mismo título, se halian com-

prendidas en el núm. G° ó en e17.°

del arancel de los honorarios de los

Registraclores, la Reina (q D. g.),

de acuerdo con lo propuesto por V.

I., se ha servido declarac que las e^-
presadas notas son do las designadas

en el núm. ;.° del citado araucel.

Lo que de Real órden comunico

ŭ V. I, á los efectos consiguientes.

Dios guarde á V I. muchos aúos.

1ladrid 5 de Setiea^bre de 18GG .

-1loncali -Sr. Subsecretario de

estu ^Iiui^tcriu.

Ilmo. ar : Visto el eapediente

iustruido con motivo de las dudas

quo se han ofrecido para determinar

quiénes sean los interesados en las

escrituras de cancelacion de hipo-

tecas qué deben firmar la copia pre-
veuida en la Real ór,len de 12 de

Diciembre do 1864, á fin de que sa
veriliqua el asiento de cancelacion;
la Reina (q. D g. ) de acuerdo con
lo propuesto por V. I., se ha sarvido
declarar que la espresada copia pue-

de presentarse en el registro sin hr-

ma alguna; debiendo sin embargo

en aquel mismo acto, y despues de

coteja3o el documento con su original
por el Registrador, egtender y firmar
este funcionario la nota de confor-
midad, si resultase, firmando asimis-
mo el interesado ó quien en su repre-

sentacion haya presantado la referida

copia, y si no supiere, ^el testigo que

firme el asiento.
Lo que de Real órden comunico

á V. I. para su intoligencia y efectos

consiguientes,
Dioa guarde á V. 1. machos

años. ^
;yladrid 5 do Setiembre de 1867.

--Roncali.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

-- :..^^.

UUBIEIf\U U^ LA P1tU1^1:'ClA
UE GÚRDOBA.

Núm. 1847.

^ ►eccion de ^+'ome;ito. -- l^inas.

D. Diego de Raya y Bascu ŭana,

vecino de esta, que vive en la calle

del Poyo, núm. 25, Farmacéutico y

mayor de edad; en uso del derecho

que le concede la Real órden de 22

de Julio último al anular yl ezpe-

diente de registro de carbon La Flo-

i ida, ha presentado á la una y cuar-

to de la tarde del dia de hoy una so-

licitud de la misma fecha pidiendo

permiso para investigar con el título

de La Flor•ida 2.', sita en la Raña de

Valfrio y arroyo de Valfrio, ter-

reno de Antonio Ausrea Rivera.

término de I3elméz, que linda á

N. vereda y arroyo de Valfrio y

terreno designado para el registro
Yenus de la Sociedad fusion, á E.

Valfrio, á a. Valfrio y terreno desig-
nado para el registro La (Jlvidada de

la Sociedad Araucana, á 0. terreno

del registro caducado La ^lanuela y
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á N. 0. !a segunda pertenencia de la
investigacion La Flor•ida, solicitada
por dicho interesado. Esta investiga-
cion constará de una pertenencia.

Verifica la designacion de esta in-
vestig•acion en la siguiente forma:

Se tendrá por punto de parti-
da una estaca clavada en el cen-
tro de la pertenencia que se va
á designar al S. de la vereda de
Villanueva del Rey á los Pedro-
ches, y distante 1.000 metros con
rumbo N. 30° 23' U. del punto de
partida de la citada investigacion La

Florida. Desde dicho punto con rum-
bo E. 30° 23` N. , ae medirán 150
metros, y en su estremo se colocará
la primera estaca; de primera á se-
gunda, con rumbo N. 30° 23' 0., se
medirán 250 metroa, cuya segunda
estaca coincide con la sesta de la in-
vestigacion colindanta por N. 0. ti -
tulada La Florída; de segunda á
tercera, con rumbo E., 3U° 23' S.
300 metros, que coincide tambien
con la sétima de la dicha La Flori-

da; de tercera á cuarta, rumbo S.
40° 23` E, 500 metros; da cuacta á
quinta, rumbo E. 30° 23` N., 300
metros; y por último de quinta á pri-
mera, rumbo N. 30'' 23` 0. 250 me-
tros; quedando así cerrada 1a perte-
nencia citada, la cual en la línea lí-
mite que fijan las estacas do 2 á 5,
linda en parte con las designaciones
de los registros La Ped^•era, de don
Joaquin áe Búrgos, y La Yenus y la

línea 4-5 es paralela y equidistante

4 metros 62 centímetros del límite
de la designacion La Olvidada.

Todo conforme con el plano que
acompaña.

Ha consignado 30 escudos. -
Y habiendo presentado este inte-

resado licencia del dueño del terreno,
he dispuesto se anuncie al público en
cumplimiento del art. 23 de la ley de
6 de Julio do 1859 y á los eiectos que
previene el 24 de la míema.

Córdoba G de Setiembre de 1867.
-El Gobernador, Romualdo 141en-

dez de San Jalian.

\ úm. 1848.

Secciou de 1^'uwento.=^iiuas.

D. Diego de Raya y Bascu ŭana,

vecino de est.i, que vive calie del

Yoyo, núm. ;^5, Farmócéutico y ma-

yor do edad, en uso del derecho que

le concede la Real órdeu da ;^2 de

Julio último al anular el espediente de

registro de carbon La I^'lUi•ida, ha

preseutado ti la una de la tarde del

dia da hoy uua solicitud de la mis-

ma i',,cha, pidiendu permiso para in-

vestigar cou el título de La L'lui•ida,
sita en la Ra ŭa de Valfrio y arroyo

Albaráado, terreno de rtntonio Au-
rea Rivera, término de Belmez, que

linda al N. con las Amoleaeras, po-

zos del r^gistro La Pedrera y carril
á las Pedreras, E. terreno designado

para el registro La Pedr•cra, Raña
de Valfrio y r•ereda de Villanueva
del Rey á los Pedroches, S. arroyo
y vereda de Valfrio y terreno desig-
nado para el registro caducado de

La Jlartuela, U. pozos del registro

^lan^icla y N. 0. carril de Córdoba
á Alu^aden y pozo y terreno del re-

gistro La Represalia. Esta investi-
gaci^^n constará de d4s pertenencias.

Verifica la designacion de estZ
investigacion en la siguiente forma:

Se tendrá por punto de partida
una estaca clavada en el centro de la
1.' pertenencia de las dos que se van
á designar y en la orilla derecha del
arroyo Albardado que la atraviesa en

sentido de N. E á S. E, cuyo pun-

to de partida dista lI5 metros do la
calicata que sir^ió para la designa-
cion del registro, prepuesta por eI
Ingeniero D. Eugenio Fernandei, en

direccion S. 2^ 45` 0 y 228 metros

en Ja de E., 19° 30` S. del centro
' del pozo labor legal, reconocido por

^ el Ing•eniero D. Tomás Sabau, quo á

^ su vez este pozo se ltalla determina-

( da por una visual de 450 metros en

! direccion N., 2 1/8° E. al centro del

^ pozo nuevo dol registro La Pedrera

su colin^iante, por el N. y E. Uesde

^ dicho punto con rumbo E. 30° 28`

I N., se medirán 150 metros y se colo-

cará la 1' estaca; de 1.' á 2.' al S.

:30° 23` E., ?50 metros; de 2.' á 3.'

0. 30° 23` S., 300 metros; de 3.' á
4' al N. 30• 23' 0. , 500 metros; de

4.' á 3.' al E. 30° 23 ` N. , 300 me-

tros; de 5.' á 1.' al S. 30° 23' E_.

2^0 metros; quedando así cerrada

` la 1.' pertenencia.

^ Para la 2' desde la 2' ostaca al

^ S. 30° 23, E., se medirán : 00 me-

^ tros y se colocará la G.'; Je ..' á 7.'

, al U. 3U° 23` S., 300 metros, y de

^ 7' á 3.' al N. 3° 23 ` 0. , 500 me-

^ tros; que con la línea 2, 3, de la 1.'

' pertenencia cierran 1a2.' La línea lí-i
j mite N. E. que pasa por el po;.o la-

^ bor leb•al que fué dol registro La^
i F'loTida y fijan las estacas 1, 2, 5,

^ y 6, es comun en toda su longitud

^ con la designa-^ion del registro La

! Pedrera y la línea límite N. 0. que

, determinan las estacas 4 y 5, es co-

i mun con ls que limita la designacion

^ del registro La Represalia.

^ T odo conf^^rmo cou el plano que
^

^ acampaŭ a.

' ^" habien^lo presentado cste in-,
, teresado licencia del due ŭo del ter-

, reno, ha dispuesto se anuncie al pú-

^ blico en cumplimiento al artículo 23

^ de la ley de G de Julio de 1859 y á

' los efectos que previene e124 de la^
, misma.

; Córdoba G de Setiembre de 18G7. '

; -El Gobernador, Romualdo 1leu- ^

. dez de Jan Julian. ,
i ,
' -- - --

Núm.1849^

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y guardia ci-
vil; procederán á la busca de dos ca-
ballerías, cuyas se ŭas se egpresan al
pié, que á IVlanuel Urtiz Vazquez,
veoino de Almaden de la Plata se le
han extraviado en término de dicha

poblacion; y caso de ser habidas las
remitirán á disposicion del juzgado
de Casalla con la persova en cuyo
poder se oucuentren si no ofreciere las
garantías necesarias.

Córdoba 7 de Setiembre de 18G7.

-E1 Gobernador, Romualdo 1liendez
de ^an Julian.

^^e91as.

Una yegua casta ŭa clara, de 7
aŭos, de alzada como de 6 cuartas y
media, herrada y con una matadura
en el costillar izq uierdo con unos pe-
loa blancos en la nuca.

Lua jaca de 7 años, de G cuartas
y media, sin hierro y en el lado del

costillar derecho un bulto y en la

cruz una cicatriz como de una mata-

dura.

Núm. 1850.

Señas.

Una burra eclad 5 á 6 años, colo r
pardo claro, descubierta sin hierro.

Otra burra edad de 5 á 6 aŭos,pe-
lo rucio oscuro, careta, con las orejas
huudid^ts.

Núm. 1852-

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de dos

caballerías mulares, cuyas señas se
etpresan al pié, que en la noche del

28 do Agosto prcísi^no pasado desa-

parecieron del cortijo nombrado de
Ios Algarves, término de Ecija; y

caso de ser habidas las remitirán á

disposicion del Juzgaclo de dicha

ciudad con la persona en cuyo po-

der se encuentre si no ofreciere las

garantías necesarias.

Córdoba 7 do Setiembre de 1867.
--El Gobernaaor, Romualdo ^lendez

de San .Tuliau.

Se^^as.

^ Un mulo de 3 á 4 a ŭos, pelo ne-
+ gro,cabeza^acarnerada y herrado.

Otro id. de 3 aŭos, pelo negro y
^ herrado.

Vigilancia. -Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y guardia ci-
vil, pr^cederán á la busca de un mu-

lo, cuyas serlas se espresan al pié,

que on la noche de14 se ha estravia-
do estando pastando en las tierras ^

del cortijo de las Pilas, término de ^

esta ciudad; y caso de ser habido lo !

remitirán á disposicion de este Go- '

bierno con la pereona en cuyo poder ^

se encuentre si no ofreciere las ga- ^
rantías necesarias. • ^

Córdoba 7 de ^etiembre de 1867.

-E1 Gobernador, Romualcío Mandez ^

de San Julian. '+

,9e^aas.

Pelo flor de Lino, mediano,
añoa y herra,io.

Núm. 1831.

Vigilancia.- Los Alcaldes, em-

pleados do vigiianciay^Guardia civil,

procederán á 1a busca de des burras,

cuyas señas se espresan al pié,

que del sitio 1lamado el chapar-

ral de Penillas, donde estaban tra-

bajando, se han estraviado en térmi-

no de Luque; y caso de ser habidas

las remitirán á disposicion del Sr.

Alcalde de ^iicha villa con la persona

en cuyo poder se encuentre si no

ofreciere la^ garantías necesarias.

Córdoba 7 de Setiembre de 1867 .
- El Gobernador, Romualdo Mendez
de aan .Julian.

1\ úm .1853.

Patronatos.-D. Francisco de
Paula Padilla Rniz de Arévalo, ve-

cino de Puente Genil, ha acudido á
este Protectorado en solicitud de un
dota del Patronato fundado en dicha
villa por el Doctor U. :^ntonio de
Galvez Alcaráz, y habiendo acredi-
tado logalmente corra3ponderle, he
dispuesto se haga público por medio
de este periódico oficial, concediendo
el plazo de ocho dias para la presen-
tacion de aquellos interesados que
se creyeren con mejor derecho.

Cór;loba 7 de Setiembre de 18G7.
-El Goberuador, Romualdo Dlandez

i de San Julian.

SCNREl10 TIi1Bl;\^L IIE JUST'ICIA.

En la villa y corte de i^ladrid, á
27 do Junio de 18G7, en los autos
que en el Juzgado de primera ins-

tancia de Torrijos y en la Sala se-

gunda de la Real Audiencia de esta

corte ha seguido la Duquesa viuda

de Frias, y despues su hijo y here-

dero ll. José Dlaría Bernarrlino Fer-

nandez do Velasco, Duque actual ^iel
propio título, contra D. Calizto Go-

mez de Sogovia y otros varios veci-

nos de las villas del Carpio y Puebla

de 14iontalban, sobre reconocimiento

y pago del derecho de treintena; los

cuales penclen ante Nos en virtud
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del recurso de casacion interpuesto

por los demandados contra la senten-

cia que en 17 d^ Octubre de 186G
dictú la reterida ^ala:

Resultando que por privilegio de

7 de Diciembr^ de 1471 el Rey don

Enrique IV, en consideracion á los
buenos y señalaríos servicios ríe don

Juan Facheco. 11arq^^és do Villena,
su _llayordomo ^íayor, le hizo mer-

ced, gracia y do^acivn perfecta ^^ i:••-

revocablc entre vivos, para él, sus

herederes y sucesores de la villa de

la Puebla de 1^Ioutalban ctue se habia

dadu á la Condesa doña Juana Pi-
mentEl, cvn Ias tercias y etcusadvs

que la mis::^a tenia eu dicha villa,

castillo y tierra por merced dol Rey

D. .Juan 1I, con su Tortale^a, puente

de Montalban, derecltos del paso del

ganado pertenecientes í^ Ia propia

pueute, con todas sus aldeas, tierras,
términos, montes, pracivs, ciehesas'

rios, aguas corrientes, estantes y ma -

nantes, con toclus los vasallos, así

cristianos como judios y mures que

entonces viviarí v en adelante mora-

sen on la relerida villa de la Puebla,

sus tierras, t^rminos y aldeas, con
todas y cualesquiera heredades, ca-
sas, aceñas, bi^^^es-raices, jurisdic-
cion y justicia civil y criminal, alta
y baja, mero misto imperio de la pro-
pia villa, su tíerra, términos y al-

deas, y de todos los otros lugares de
su jurisdiccion, segun y en la forma

que lo tenia la mer^cionada Conúesa
y lo poseyeron las personas que an-
teriormente le habian ^ozado, con

todos los pechos, derechos, portazgo,

escribanía, martiniega, yantar, in-

furciones, penas, calumniaa, home-

cillos y demás derechos pertenecien-

tes al. servicio de la propia villa y su
ticrra, mandando que en ningun

tiempo le pudiese ser quitada cosa al -

guna de las contenidas en dicha
merced:

Resultand^ que el citado privile-
gio fué apt•obado, coufirmado y rati-
ficado por Real cédula de 2 de 9gos-

to de 1 i i0, siendo la voluntad Real
que subsistiera la propiedad de la
merced que incluia en el Duque de

Uceda y sus sucesor^s, sin que por
S• M. ni los Reyes que lespues vi-

nieren se les inquietase en su pose-
sion, por declarar, como declaraba,

que era preservada del derecho de
incorporacion de la enajenacion cle su

Real Corona, y de cualesquiera otras

órdenes suyas que sobre ello hubie-

se egpedido y etpi^iiere, porque to-

das habian de qctedar, como queda-

ban, anuladas por !o que á lo referi-
do tocaba:

Resultando que á virtud de ejecu-
toria dada á favor de D. Juan Pa--

cl^eco, conde que fué de Montalban,
en pleito con las villc,s de ]a Puebla,
^Ienasalvas y lugar del Carpio, se
format•on diligencias por el Juez eje-

cutor de aquella, Licencíado I^ur•ta..
do, el cual, en vista de las ju^tifica-

ciones hechas por las partes, pronun-

r
--^^

ció sentencia en 22 de ?^Toviembre rie
1851, determinando entre otrors par_

ticulares: pri ►nero. que amparaba a1

dicho Conde de 1lontalban ec1 la po-

sesivn cle los :l^re,^l^os ú ractas que los

vecinos de los dichos lugares de San

iVIartin de ^Io::talban y el Villarejo

habian par;ado ,y pagaban al propio

C'onrle y sus pre3ecescres pvr r;tzor
de los dichos t^rminos, tierras, dehe-

sas y montes que tenian ti• les fueron
daclos á les vecinos de los dichos lu-
gares, así al tiempo que se pob!aron,

como deGpaes acá, que eran ^ana ca_

beza de cada 20 corderos, chivos ú

becerros que criasen en los dichos

tr;rminos de 1?ontalban en ia otra

parte del rio Tajo; y de todo ^el ga-

narlo que los dichos vecinos tuvieren

en los propios términos ovejuno y ca-
brío, en llegando á 60 cabezas cual-

quier hato; una cabeza con su cria,

en llegando ^í 1^0, una cabeza con

su cria y otra vacía, y de todos los
demás cientos de a(lí para arriba ur.a

cabeza vacía, y de las que quedaren
que llamaban de rebujal, 4 marave-

dises por ca^la 10 cabezas, escogien-

do siempre el Conde y sus arrendata-

rios el dicho ganado, y de cada 20

enjambres uno, y de cada 30 fanegas
de trigo, cebada, centeno ó de otra

cualquier semilla que cogieren en los
dicltos términos de 114ontalban, es-

tando de la otra parte del rio Tajo,

una fanega de cada una de la= di--

chas semillas, y de al!í abaja á orata

mas ó menos lo que cogic=,ren al di-
cho respecto: que pagasen ]a veinte-

na del pan que cogieren en los dichos
lugares que estuvieren en costumbre

de lo pagar, y que arrendando las
dehesas de los dichos lu^ares, paga-

sen los tales arrendadores los mismos

derechos que los vecinos de ellos: que

condenaba á los vecinos que eran en-

tonces de los citados lugares de San

1lartin d^ :4lontalLan y el Villarejo,

y á los que en adelante fuesen, á que

pagaran Ias dichas rentas y derechos

ert cada un año al referido Conde de

1Zontalban y á sus sucesores, seriun

y de la manera dicha, con todos ios

otros d^^recbos que les eran debidos y

solian y acc^stumbraban pagar los ve-
cinos de los propios lugares y cada

uno de ello: segundo, que en ejecu -

cion de la dicha carta ejecut^ria con-
denaba ^i los vecinos de la villa de

^Iontalban y lugares de 14ienasalvas,

el Carpio y su tierra, á que do allí

en adelante pagasen al citado Conde

y á los sucesures de su casa y ma-

yorazgo, sdgun y como hasta enton-

ces le habiau pagado, todos los dere-
chos de asadura, veintena y los de-

más que asi mismo habian ar,ostua^-
brado á darle y pagarle, que eran co-
mo arriba esta^a dicho y declarado,
pastando y labrando en el término de
Montalban de la otra parte del ric

Tajo en los baldíos y ali;ares de di-

chos términos y los que pastaban con

sus ganados de aquella villa y su

tierra de esta parte del Rio Tajo pa-

gasen de 60 cabezas de ganado ca-
brío y ovejuno, una con su cria, é

llegando á 100 una parida con su cria
v una vacía, v e?e allí arriba de todos

las demás cientos una cabeza sin ^ria,
y no lle^,ando á. FO cabezas, de ea^la

10 cabezas 4 maravediáes aue llama-
ban de rebujal por razon clel derecho

que se decia y nombraba de asadura,
en la cual dicha posesion amp^^.ra'oa

al Conde ll. .1uan ?acheco, pa°a que

httbiese ,y llevase lns dichos derechos

segun como estaba dicho los habia

llevado:
(Se cu^ati^aicrc^•c%.^

Las proposiciones se harán por

piiegos cer.ados, que serán admitidos
hasta la una del dia veinte del mes
actual, en que serán abier'os ante una
comision de la junta municipal de Be-
nefic^n^ia, adjudicándose el remate al
que result^ haber heclto proposiciou

mas ventajo^a,
Si se presentasen dos ú mas

iguales so abrirá una licitacion oral

t por quince minutns ontre los que

las hacan presentado.

Para tomar parte c^n la subasta

ser:'^ condicion indispensable presen-

tar carta de pago de haber consi^;na^-
do en la Administracion del estable-

cimirnto el 5 por 100 del imparto
total de ^bras, cuyo depósito será
devuelto en el acto al quo no resul-
te favorecido en lasubasta.

I,as proposiciones se ajustarán

precisamente al siguiente

111odclo.

D. F. de T. enterado 1el auuncio

publicado para la subasta de la obra
del hospital de esta ciudad de Cabra,

se compromete á la .^jecucion de las
mismas con estricta sujecion á las
condiciones establecidas en'el plano,
prpsuauesto y esplicacion del pro-
yecto, por la cantidad de (se expre-
sará por letra y en escudos.)

(Fecha y firma.)
Cabra 5 de Setiembre de 1867.--

Juan de Dios Romero.-Rafael Arjo-

g^,::,^. - _ - ^.^^, ^

Num. t,^)50.

TttIBli\r^IL llC C^id^,^T.^S ^9E+^t, itC910.

^ecretaría .qe^ceral.--Neyociado 2.°
Lmplaza^i^ic^2.to.

Por el presente, y en virtud de
acuerdo del Ilmo. Sr. l'Iinistro Ge-

fe de la Seccion G. ^ de este '1'ribu-

nal, se cita, ]lama y e.nplaza por
primera vez á 1). Francisco Lozano,

Comisionado princip_ al que fué del

Crédito público eu la provincia de

Córdoba en el a ŭo de 1822, ó sus he •

rederos, cuyo paradero se ignora, á

fin de que en el término de 30 dias,

que empezar^in ^í contarse á los dioz

c?e puhlicado este anr^ncio en la Ua-

ce^cc, se presenten en esta Secret^.ría

general por sí ó por medio de encar-
gado á recoger y contestar el plie-

go de reparos ocurrido en el etámen
de la cuenta de Bienes nacionales del

partido de Lucena, correspondiente

al referido a ŭn de 18^2; en la inteli-

gencia, que de no verificarlo, les

parara el perjuicio que haya lugar.

l^Iadrid 6 de Agosto de 18G7.---

P. 0., Manuel Agero.

A^'^1^^t^^Ii1^^"^'^^^.

Núm. 1844.

D. Juan de Dios Rornero, álcal-

de constituci.c^nal de esta ci uda^í.

Hago saber: quo por acuerdo del
Ilustre Ayuntamientu y junta de
Beneficencia de la misma y con la
aprobacion competente del Ilmo. se-

ŭor Gobernador de la provincia, se
,aca á subasta la obra de reconstruc-

cion y reparacion de las armaduras,
pisos y murvs correspondientes á la
crugía principal y otras dos conti-
guas del establecicriento do 13eneci-
cencia de esta ciudad, bajo el tipo do
nu ve mil ochocientos ve.inte y nue-
ve escudos, trecientas sesenta y una
milésimas, y con sujecion á las con-
diciones que cunstan del pliego y

presupuestos qua se hallan de ma-

nifiesto en la Secretaría municipal,

^ na, secretario.
^

,̂ JUZCADO^,
I ^

IvTúm . 1845.

Juzgado de primera iustaucia del distrito
de la izquierda de Córdoba.

I). José r^ntonio de Cires y

Rodriguez, Juez de primera ins-

tancia del distritu de la izquierda

de esta ciudad y Su partido.

', Aago saber: como en este mi

^, Juzl;•ado y escribanía del infrascripto

^ penr)en autos ejecutivos á instancia

I de :ion José de la Cruz y Luque,

^ contra la sociedad titulada Cambio

^ UniversaG. sobre cobranza de mara-

' vedís, en los cuales, he mandado

^ sacar á pitblica snbasta por tc;rmino

^ de ocho aias, diferentes bienes mue-

Í bles y efactos que resultan embar-

^ gados y han sido valorados en

t doscientos setenta y cuatro escudos,

^ cc1atrociPntas treinta y tres milési.-

^ mas, seŭalando para su remate el

dia catorce del corr^ente, entre

diez y once de la ma ŭana, en la

audiencia de este Juzgado, advir-

tiendo que el importe de aquc^l habrá

de entre ;ar•se en el acto y que no

se admitirán p^sturas que no cubran

las dos terceras partes del avaluo.

Dado en Córdoba á tres de Se-

tiembre de rsil ochocientos sesenta

y siete.-José Antonio de •Cires y

Roclriguez.--L1 Escribano, Angel

Usuna García.
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A^UVCIUS.

EL BUSCAPII:

clel

PRO\TUARIO DE LA AD.1111ISTRaCIO\
^IU^ICIPAL,

ó sea alma^aaluc para Zos Secreta-

rios, Alealdes, Ayuntamienlos, Jun-

las locales de pri^^tera ense^anza

y maeslros de ínsGr2cccion pri^,taria.

Por D. Ruselriu I'^réi^a y Rabasó.

Esta obra constará de 150 á 2U0 pá-
giuas en 4. ° muy prolon^ado, de letra
compacta y nueva, y su precio es de i4

reales.
Contiene:;unacalendario para cuatro

años, completísimo, una reseña general
y detallada de to^os los servicios perió-
dicos que I ► an de cumplimentarse clia por
dia, con cila^ de los ►noclelos que se ha-
llan iosertos ^ara cada uno en el Pron-

tuario, y cien mode!os más, al final de
El Buscapié, que no se encuentran en

la obra de que es objeto.

Todos los pedidos ltan de diri-
girse k su aufor, calle del Barquillo,

niimero 15, ^lladrid, acorrcpañando
el importe en libranzas del (^iro
miituo 6 en sellos de fr•anqueo, ear-
ti^ieando en el iCltimo caso la carta
que los eontenga.

C:^\CIO1El^U POP^'L:^R.
3J`íi.:YiC^

Coleccion escoyida de seguidillas y

coplas r•ec•oJidas y orc?e^tac,las por

don E^nilio Lafue^tie y Alc^i^alara

de la Real Academia de la
Hisluria.

P1^.OSPECTU.

En ningun género de literatura
será acaso tan rica nuestra pátria
como en aquel que brota natural-
mente y sin esfu,;rzo a;guno, S• se
mantiene ^^ Fropaga en esferas des-
deñadas de los eruditos. :1 cada mo-
mento lleñan á nuestros oidos milla-
res de composiciones bellisimas, fru-
to de un poeta desconocido y siem-
pr.e oculto, pero el mas fecundo de
los poetas, porque se inspira solo de
^us propios sentimientos; por tocias
partes nos halagan los ecos de una
sencilla ^- armoniosa poesia, que por
sQbrado vulgar despreciatnos, y oi-
mos con indiferencia, ^• por in ŭ til
damos al ol^•ido. Este poeta es el
puet,lo; esta poesfa sus cantares. \o
ha^• cosa mas digna deatencion yes-
tudio que el carácter ,y las costum-
bres de aquella parte de ^•ul^•o, con
quien la fortuna fué menos propicia,
y que úm ► disfruta en poco los bene-
ficios de la civilizacion, y en nada se
rPVelan tanto como en esasli^erasv

agradables composiciones, pura y
benuina maniféstacion de sus senti-
mientos mas intimos, que se nos
muestran sin artificio ni' disimulo,
con ingenuidad á veces°ruda, siem-

pre enérgica y expresiva.

1)ar á conocer ahora, y conser-
var para lo futuro estos cantares, no
solo apreciables en el concepto lite-
rario, como una muestra de verda-
dera y rica poesía, sino tambien íiti-
les para el estudio de las costu ►n-
bres, lenbuaje y sentimientos de
uuestro pueblo, tal es el objeto que
nos hemos propuesto al dar á luz
presente coleccion. \adie duda clue
si hoy poseyeramos un libro serne-
jante de los antiguos tiempos, ma-
yor ensei►anza y pormenores mas
interesantes habria de proporcio-
narnos sobre la vida íntima de nues-

^ tros antepasados, que las crGnicas y
, relatos en cuyo estudio tanto y tan

justamente sA afanan historiadores y
' anticuarios, y las poesias atildadas

de cortesanos ingenios, llenas de
sentimientos ficticios y dei artificio- `

^ sas ideas.

Para formar esta coleccion se
; ha tenido presente todo cuanto se ha

publicado hasta ahora; pero en su ^
mayor parte consta de los muchos ^

' cantares recogidos por el colector ^
' de boca del pueblo, asf como d^± los ,
, no escasos que sus amibos le han ^
^ proporcionado de diferentes provin- ^
; cias, y de otras colecciones manus- ,
' critas de que le ha sido dado dispo-
' ner, poseyendo en la actualidad mas
; de quince mil de todos géneros. En-
^ tre ellos se han elegido como mejo- ,
^ res y mas caracteristicos los cuatro
^ mil quinientos de que consta prGxi-
^; mamente el Cancionero, con la pu-
, blicacion del cual creemos prestar

algun servicio á la literatura patria.
^ Se ha procurado cónservar á ca-
' da col>la su forma propia, sfn altera-
, ciones ni enmiendas, eligieudo, en-
^ tre las numerosas variaciones que á

cada paso se ofrecen, la diccion que
parece mas caracterfstica, anotando
las demás que pueden tener algun
valor, é indicando simplemente con
letra bastardilla las locuciones vi-

' riosas G palabras adulteradas.

F•.1 Canc^onero /^upular consta de

dos volúmenes en 8.°, buen papel y
^ esmeráda impresion, de mas de 400

^ pá.ginas cada uno, comprendiendo el

^ 1.° 1500 seguiaillas, clasificadas con-

. venientemente, y precedidas de un

^ discurso sobre la poesfa popular. F:1

^ 2.° contiene 3000 coplas, con nume-

! rosas variantes y notas.^

f Esta importante obra es conze-

^ niente k fodus las clases de la socie-

; dad y puede considerarse como el

! verdaclero libro popular: su ameni-

^ clad y variedad es tal, que nunca en-

^ vejecer^^, siempre será de moda, en
^
, todo tiempo y en cualquier circuns-
^ tancia procurará cíistraccion al lec-

! tór; y á fin de hacerle accesible á to-

I das las fortunas, se vende al infimo

{̂ precio de 28 rs. en ^iadrid y 34 en

^ prnvincias, franco de porte.

Se halla 3e venta en la Libreria ( tardo Cisneros y en Madrid á su
extranjeray nacional de D.C.Bailly- I, apoderado D. Emilio de Anca,
Bailliere, plaza del Principe Don Al- t Calle del Amor"deáDios, número
f'onso, núm. 8. °

21, cuarto 3. , derecha.

COLEGIO DE SAIV E11R1QUE,

pr•eparatorio qene^•al para inyresar
eyt las Acadenziccs nzililares, esla-
^,,Iecido en Toledo, calle del Correo,
Direclor con Real auGorizaeion, el
Lxcelen^isimo é Iluslrisi7^ao señor

Briqadicr

DON E^IRIQUE DEL POZO,

SecreGario del Tribunal Sup^emo

de Gucrr•a y^larina, reGirado y

prufesor ^ue lca sido e^t los Coleqios

málilares.

^lalerias yue se eflseñau.

^ - ^^-

PROGRA^I A 11DOSTRI AL
Gar.eta de 1'abricantes, artistas, eomee-
ciantes v agricultores, v Rcvista Univer-
sal de las Exposiciones nacionales y ex-
tt'aojeras, bajo la direccion de los inbe-
nieros, constructores é industriales que

^ozan dc mejor fama y cr^dito
en Earopa.

OB.1ET0 DE I.A PUBLICACION.

Tiene por objeto el periódico Pro-

paqa^tda Inclustrial:
1. ° Estimular y recomponsar á

todos los hombres de talento que con-
tribuyan ya c^n sus tcabajos ó sus
obras al desenvolvimiento del pm-
greso industrial.

2 ° Establecer relaci^^nes co-
merciales, industriales y artísticas
entre sus suscritores, y proporcionar•
les las primeras materias que puedan
necesitar.

3. ° Reconcentr ar en u admi-
nistracion todos los medios posibles
para poder servir á sus suscritores con
toda clase de noticias: consultas en
materias comerciales: ^ planos, dibu-
jos, presupuestos, direccion de tra-
bajos, y consultas^en materias indus

Todas las que se exijen ó puedan

exijirse en adelante, para presentar-
se á los exámenes de concurso en las

aeademias de Infantería, Caballería,

Artillería, Ingenieros, Estado Mayor,

carreras facultativas de la AZarina ,y

cuerpos facultativos civiles.
La direccion de sus conciencias y

el cuidado de instruirles en los prin-
cipios de sana moral y de nuestra

santa religion, estará á cargo de vir-
tuosos é ilustrados sacerdotes.

La oducacion cic^ntífica la recibi-

rán de entendidos y celosos profeso-

r^s siempre en número proporcionado

al de alumnos que deban instruir.

Todos concurrirán á inculcarles

los sentimientos de honor y delica^ie-

za que deban ser el móvil de las ac-
ciones de su vida, ocupándose en

ello muy parti ĉularmente los Insnec-

tores y ayudantes eucargados del ré-

gimen iaterior, que por su íntimo y

continuo contacto les acostumbrarán

al' buen porte y finos modales con

que se han de distinguir en el trato

social.

^e admit=^n alumnos iniernos,
mcdios pensionistas y ebternos.

Los que deseen mas detalles, pue-
den dirigirsa al Director, remitiendo
el correspondiente sello de franqueo

para la contestacion.

triales por los ing•enieros de la em-
presa.

4. ° Asegurar la propiedad in-

dustrial con cédulas de prioilegio

tanto en Espaŭa como en el extran-

jero, librándola de la competencia

por medio de ía gran experiencia ad-

quirida eti esta clase de negocios.

5. ° 1'oner en relaciones direc-

tas al trabajador honrado á inteli-
gente con los fabricantes.

6. ° Asegurarse por medio de

ensayos y experiencias prácticsa de

valor y utilidad de los nuevos in'

ventos
7. ° Seŭalar á la atuncion de

mundo ilustrado todas las obrae de

mérito, haciendo su propaganda po,.

medio de la prensa, y dándoles gra-

tuitamente toda la publicidad po-

sible.
8. ° Repartir 10.000 ejemplares

de cada número del periódico tenga

ó no compradorea para ellos. Cuya

gran publiciclad ha de producir in-

mensos beneficios, no solamente á

los suscritores en generai, sino tam-

bien á toaas aquellas personas que

posean inventos útiles y quieran dar-
los ú conocer.

9. ° Y por último, la 1'ropa-
yanda tenclrá comisionados delega'
dos en todas las exposiciones de agri-
cultura, industria y bellas artes, oue
le den cuenta de todos los progresos
dignos de mencion.

Comisionado en esta provincia, don
Santiago 13arba, calle de Bataneros.

i
t

Se ha estraviado un privilegio '

^ original de un j uro de cuatrocien-

^ tos noventa y un mil cuatrocien-

^ tos setenta y cinco maravedises, ^

^ coneedido en el año de mil seis- j

; cientos treinta y cinco á favor de ^

^ Francisco 14'Iatallana, sobre las al- ^

c;abalas y tercias de Córdoba, ^

Si alguna persona supiese elE
paradero del expresado privile-
gio, se servirá avisar en esta ciu-
dad á su dueño D. José del Bas-

^

Imprenta tie de R. Rojo y Cowp."
Reloj ^ plazuela de la Compañfa, lo^ifii. R•
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